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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 966 

Radicado: 760013110012-2021-00042-00 

Proceso: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Solicitante: ALBA NIDIA REYES (CESIONARIA) 

Causante: 
MARÍA AURA CHIMACHANA DE PULGARÍN Y JAIME 

PULGARÍN OSORIO 

Heredero: JAIME PULGARÍN CHIMACHANA 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Mediante escrito del 18 de abril de 2023, la parte solicitante, aporta constancia 

de radicado de manera física de los oficios dirigidos a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, y al MUNICIPIO DE CALI, escrito 

que se AGREGA para que obre y conste, el cual SE PONE EN CONOCIMEINTO 

de los interesados. 

 

Igualmente, el coheredero JAIME PULGARÍN CHIMACHANA, mediante escrito 

del 21 de abril de 2023, allega al Despacho aportando el pagaré del Fondo 

Nacional de Garantías, a fin de que se corrobore si la deuda entra como pasivo 

en la sucesión, documento que se AGREGA al expediente SIN 

CONSIDERACIÓN ALGUNA, recordándole al señor JAIME PULGARÍN 

CHIMACHANA, que deberá presentar cualquier solicitud dirigida al Despacho 

en debida forma, a través de su apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez
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